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nEsi»3imBíOTsyo;Ki!mmii 

S. M. UiRemn nursira Si'rtnri»' 

cln^ftmente'S* (ieaiic&-qiip,aliiie(a los^ 
primeras; ptifs lie le contrario hubie-^ 
ni icumpreiiiiidu tanibien^cn laxtta-

íl ¡Lot Secretarios CM'ltirán de conservar fot Boletines coleccionados rerie-
\MÍ<{inetittmnm ttn encundernnao^qtie deberá, aerificarse ca(ta,iatio.=Ei Go* 

boroadori í l i S U S L HoDaisuEz MONBE. i„ . ' ' 1 . , 

\ wo ai , l m t l 

lialiva» de-ferro-carrile» el^esul-: 
iladíde losidonuiicias' que aa :ile3 
presen! 111 a los Hiiamoi sobre sb u-

jsos!o'J.fáílas: -cornetillas contra'- la' 
"?p¿lii:?á"ilí?iiaaellas TI»S y cuya're-
presión y castigo les incumbe. , 

ru j^Bemi'jaiito omisión censlituye | 
una ¡reí ila.lera can Irarenciei en- : 
Ueramenle indisculpable tmla vei!! 
que al dorso de las mismas üenuu-

i v l ,.,.'.,,.,¡(1 ••..!«r'»i¡ ' . ,.,.,..;! ..i'. 
cías van consignados .los principa- ; 
.les orlluulus de la ley de H deNo-
Tiembre de 185S -j< d el Reglaraeu-
10: (jara, su ejecución, y entre ellos 
se determina.en el 157 la obli-
1 gacinii'que llenen los Sras.'^AlcaI- • 
^k'S.de'ílar couocimiantoalas Ins-
peacionas del resultado del JUICIO . 
y cumplnnionto de U condena que ¡ 
sobre la1 denuncia hubiese re
caído..- • • ) 

'las; .̂d» rrgla ;primer» del »rt.VJ7. 
flolteroaJqu'e.los iuTÍerun:- , . . 

',,,,,,Con9ideruuilo qiie aor estas mo-,; 
no .debe repiitArse'nijo'aoieo-'alqiiinT-.1 

. " ' " • ? V " : vto1d'eqiiKn5B tratn . « • ' c u y . cir'^ 
(Q D G.>'y'su -ugu .hR{.a l f . ' í "v„ ;„ ;„ ;„ , . „ ,10 p , , ^ .^¿vech ' r r l l 
nr l ia • conliiiuaii; en ;: Zarauz ; sin 1 J - =.. .. — .V. ->v..> i 
noredad en su importante saluil. 
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- fiama M . « ila's'elié'iiibípe.—simí<tU'' 

MINISTERIO DE LA'GOBERNACION; 
; •.;ob!>RR1taM>£r¡if*'H • 

REÍL OBCEN. 

la excvpcioiiyjuejexpiiso 
. : 3 . U , di:xonforuiidad con el.dlc-

támon de la Secci in de (lobernaciou^, 
7 Faineulo del' Consejo de Estado, se 
ha . servido rnvocar el .memeiomi^ 
acuerdo del Consejo da esa provincias 
y mandar ijue sa dé da baja en el 
.ejército al suplente de Din^o .Nufiez^ 
sin. llamar á este al'Servicw por- ha - i 
b«r trascurrido los tres »!¡ is q'ie du-
ra^aTaaponsnbilidad del misrno;r|Se-
gun^estádsclarado ea Uoales^ordenes 
de ' t í dei. Febrero de 1860 y 5 de-
Abril de 1801. Al propio tiempo ha 
tenido a bieiijS. M. resolver que' ea. 
ta disposición se publiq'ití para que 
sirva de regla general en casos aná
logos.» . . . i ' . ' I-• .¡'Mjf,*'- o [' 

De Real órderi, cbniiiñicadá; por 

E l Sr. Ministro' de ¡ la Goberna
ción dice coo estn.fecba-al Goberna
dor de la provincia de Almena It si
guiente: •.- ••' 1 

•Enterada la Reina (Q. D. O.) del 
expediente promovido por Rafael 
Cunlon Caetfillb. quinta del reempla- • . .. . 

. j i o » o ' 1 - • i . . ¿ : 4 ??PÍM»4o.3r, Ministro o grasado zoídeaSfiarpor d-cupo; de esa^capir; , tf .g ^ 
t . l „ . ^ s o l . c u u d , d . í i u e i : s . revoque e l , . ^¿mClüS&^^Ü^H V^st 
• c ^ O T j d . W ^ f e i K W » ^ » . ^ . ¿B(sb-»ó..W.-.'M-illfBÍ"17'áí * g ¿ ¡ t ¿ 
V ^ ^ m ñ ^ f ^ M ^ - . d e ) ,1R66.=EI , S a t o á b r ^ . o a « . » - . 
v ^ o m ^ v M ^ i u ^ ^ y r o - Valero y; tíoto.^Sr. flobernador de-
pies^upo y reeraplalo Diego Niifiu ^¡,,,.¡4 aei 
y ÍJomez. - ' ' ' 

Vistos el pirfafo 'segundo del ar-
lículo 76. y la regla 1¡; del 77 deja 
ley de,quintas.vigente: ,; ,. 

Considerando que el último de 
dichos mozos alegó ante,el Ayunta-
míente'se'r bijo úuicó de' viuda'pobre 
á quieiMiiantenin. 

- Consitleráüdo'que al tiaropo de la 
declarncion de soldudos tenia uu her-
nijino viudo mayor.da* 17 afios y no 
iinpfdido para .trabajar, el cual, si 
.l}ieo tenia hijos, no eran habidos de 
sii difunta esposa' áiités ni después de 

en' matri:i'ODÍo.; '! :' 
Cnisiileruiido qUe'si hien és cier

to que la \oy no hace en este caso 
i'i^'.incion ."xpi-eo-..entre los hijos le-
B¡t:in.is é'iN-íríiiiri.s, de su coulexto 

¡DEL GOBIERNO BE PROVINCIA. 

, Núm. 251: .v;~ • 

| SECCION D E KOMk.NTO. 

Obras públicas.'—•Nésoeiado'16. 

UIIICULAR. 

A'guiios AÍcaliles ile lâ  pro
vincia omiten con frecuencia el 
poner en conocimiculo do lás Ins-

A .conlinnación se inserta u n » 

. Difereiileif,.'wn jB .^quHjHa . , Ous . 
¡r.'.;;íir.,t : j ; s b w a y A V f, 
con este motivo su me esUn dando 
coiilinuam(()iLte,,vJ.legau¡l{> á^jcree^ 

i ya la ' A l ^ i ^ . j B a ^ p t | m ^ l o , ' J 
ilel^ilailp.arliculjo ,por parle de los 

gligenoia.^d^ppr¡haber dejólo im-. ¡i 
/p'u!iesJlas¡rallas,.qutt;,se denuncian ,¡ 
ante sus,autoridades. Esta impu
nidad, sobre ^raer, .en pos de s i . 

, una ,resppnsabi|idad:i , gravísima, 
1 perjudica enV griu. nianerajeI buen, 
is^rvicio (lúblico.coníliluyeiiilopor 
lo Unto, en el" caso,,.ile, 'recordar á 
las autoridades locales, al ¿ u n -
plimieiilo; .lie.esle inajudible ^eb'er 
y advirliéiíilules quuesloy.di^pues-
tu á 110 tolerar que eií lo,, sucesiyo 
se faite en lobinas , mínimo, i , jo 
preceptuado en el Regla mentó de 
ferro-carriles en la parle cuyo 
cuín p I imien le les incu 111 be y con -
siguirnlemritto i lo mandado en, 
el rcferidó arlículo. 

relación de las denijmcias, cuy» 
iresullado no se ba conocnlo. Los-
•Alcaldes que figuran en la misma:, 
los Secretarios délos Ayuntamien
tos respeclivos, harán saber aV; 
Comisario del, , Gobierno" en' esta' 
11 "ÍIII iimblsf til i'-11 1 líoiii' -
capital, en el lermino, nnproroga-
blo de ocho días, el resultado de 
aquellas denuncias, con el bien' 
entendido, que de no-venfitarlo1' 
asi, me veré en la sensible 'nece
sidad de tomar inmeiliatamenlQ 
las medidas oportunas para su 
ejecución. ••¡Y 
- Al propio tiempo y para des
virtuar la mala inteligencia en que1 
se encuentran algunos- Sres. A l 
caldes, creyendo que és permitido 
el transito de personas y ganados 
por los puntos en que no esta cer
rada la vía, se publica asimisra» 
la circular de 23 de Enero del 
corriente aüo . .Según ella, el c r u 
zamiento por la línea fuera de los 

. punios establecidos para este ser» 

. vicio,, es una. transgresión de la 
ley sobre'poiicla'de los1 ferro-car> 
rilés'ciiy'o"coñn'cimiéht'V itVumbé-^ 
á las iniliearfás "autoridáiles,.< tas. 
cuales deben., iinpóiier las. penas, 
que. se .delermjnan, en el Regla
mente á jos autores que se les, 
denuncien^ _ 

; l)eí «ac tOi cump|¡mieiilo de 
esías( prcyencioiiesi cúidarái^ de
bidamente bs, Sres. Alcaldes, y 
Secrelarios de los Ayunlainientoi 
en la. parte que les corresponila. 
p reven i des de que en lo sucesiva 

' no toleraré la impunidad d» estaa 
fallas ni 15 omisión en el cumplí-' 
miento dé esta órden. 
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Relacion de las denuncias presentadas á los Alcaldes de esla provincia, y cuya resolución no se ha comunicado á esta Co

misaría. 
AYUNTAMIENTO. 

San Justo. 

FECHA DE LA DENUNCIA. 

1 i de Juli» 1866. 
1S id . 
20 id. 

'o id . 
id. 
id. 
id. 
i d . 

PERSONA CULPABLE. 

Armunia. 
Vitlanueva de las Mannnas. 
Pesadilla. 
Trobajo de Arriba. 

Trabajo de'Abajo. 
Villaclangos. 
Valderrey. , 
OiizoniUa. 

Aldea. 
Sanias Martas. . , , 
Saulov'ema de la Valdoncina. 

Palanquinos.. 
Vega de Inl'anzonea. 

\il larejo. 

Aktorga. -

8 
17 
18 
18 
27 de JUDÍO. 
«lo id . 
20 id. 
16 id. 

18 id . 
16 id. 
20 id. 

9 de Marzo. 
29 de Mayo. 

8 du JDIIÍO. 
30 de Julio. 
50 id . 

2 d» Agosto. 
8 de Junio.. 

11 de .Julio. 
G de Junio. 

1» id. 
25 id. 
19 de Julio. 
15 de Junio. 
51 de Enero., 
14 (Je ¡Marzo. 

7 de Junio: 
7 i-I. 

20 de Julio. 
28 id. 
16 de Junio. 
18 id. 

id . 
Julio, 
id . 
i d . 

18 
10 
20 
22 

Alcalde Pedáneo de Celad». 
Pedro Prieto Rubio, vecino de Piistal,. 
Luí'?García, vecino de id. 
Pedro Prieto, vecino de id, 
Luis García, '"¡¡I. 
Pedro Priem, de id. 
Francisco Prieto, de id. 
Felipe García, de id. 
Antonio Fernandrz. 
Peitro Retlonde, ile Palanquinos. 
Tomas Domínguez. 
1). Mariano Fernandez, vive en León, ca

lle de Renueva. 
Francisco Fernandez. 
Simón Villadangos. 
Luis García. -
E! ¡as González, de Torneros. 
Gregorio García, de id. 
G regurio García, de id. . 
Baltasar González, de id. 

.•lilem.. ...j 
Miinuíl.Santos y sus dos hijos. . 
Bonifacio. Soto. 
Maniiel 'Ríos, de Luengos. 
Jiian González, de Villacedré. 
Juan González, de i ti. 
Fiaticisi'o Cisneros, ijuinlana Raneros. 
Tomás y Jiiati González, de Villacedré. 
Manuel Rndriguez y Angela Alonso. . 
Manuel Gurda y YIIUII. 
Vicente Santos, de Gi iilleros. 
Loienzo González Castrillo, de id . 
E mismo. . 
José González Cuevas, de Veguellma. . 
Rlcis de la Vega, de id. 
Narciso Silva, de Rectivia. 
Antnnío Silva, deid. 
José Nistal y Pablo García, 
Andrés Alonso. 
Antonio (ii) Longinos, 
Agustín 'Alonso, primer molino de la 

Moldara. 

MOTIVO DE LA DENUNCIA 

Entrada de un rebafto.deojréja sen tari* 
Haber cruzado la vía coB''dos bueyes.,: 
Entrada de uu rebaño de ovejas en la vi» 
Andar |>or la caja de la vía. 
A travesar la vi.i con un rebaño. 
Idem. • 
Apacentar ganados en la via. 
Idem. 
Atravesar la naja de la via. 
Apacentar ovejas en la via. 
Atravesar la via con dos pares de muía» 
Atravesar la via á cabal'« y can tres, 

pares de bueyes. 
Apacentar ganados en la via. 
Atravesar la via con rebnfib. ' 
Seguir la via á caballo,. . • 
A travesar la via ron ganado. 
A pacentar un icbaúe en la via.-
Idem. 
Atravesar ía r ia . 
Andar por la vía. 
Andar á caballo per la via. 
lulerueptai uiv pasoánivel. 
Paso por la via de un rebafio; 
Atravesar la vía con ana yunta. 

M e i n . 
Apacentar ganados en la via. 

Idem. 
Atravesarla via é insultará los empleados 
Atravesar la via con un rebaño. 
Mem. . 
Apacentar ganados en la via. 
Idem. 
Atravesar la via cou caballerías. 
Atravesar la vía con ganado. 
A ndar por I» via á caballo.. 
Pastar ganados en la via. 
Apacentar una caballería en la via. 
Andar ¡i caballo par la via. 
A travesar la via con ganado. 
Atravesar la via con un par de bueyes y 

apaceulargunado. 

León 14 de Agosto de 1866. — E l Comisario 1.*, Agustín Diez Ulloa. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

.Dirección general i e obrtu públi-
eas. —Ferro-carriles.—Explota

ción. 

Por Real orden circular de 16 
«le Noviembre del afio último se 
previno á las Empresas de ferro-
caniles en explotación que dentro 
del plazo que en ella se les fija, 
procedan á cerrarlos en cumpli
miento de lo mandado en el arl. 8.* 
de la ley de 14 de igual mes de 
1855. Mas la ejecución da este 
precepto por parle de las Empre
sas no basta para consegair que 
los Irenes circulen can la apeteci
da séguridad, si á sus esfuerzos 
no se unen los de las Autoridades 
de los pueblas por cuyo léraim» 

cruzan las lineas férreas, repri
miendo sin contemplación alguna 
los excesos de atravesarlas por 
otros puntos que los designadas al 
efecto, destruir ó allanar los cer
ramientos, ó causar daño de cual
quier modo, y dejar ¡apunes á los 
dueños de ganadas que panelran 

perjudicial error desaparezca al 
instante. ÍA via férrea y sus ac
cesorios, aún cuando no estén cer
rados, constituyen una propiedad 
agena, tanto más sagrada y res
petable, cuanto los daños que i*. 
entrar en ella ó cruzarla las per
sonas ó los ganados pueden oca 

en ellas. Algunas de estas Autorí- siouarse iunieilialainente son.de 
daites vunian enlendiendo, sin ra- • Un incalculable trascendencia, de 
zon alguna, qu« la falta de cerra- j tan imposible reparación, que de 
miento, total ó parcial, de las l í - | ningún modo admiten comparación 
neas, constituía dé parle de las j con los que se produzcan por la 
Empresas una falta do cimplimit iu-j misma causa en otra propiedad 
to del mencionado articulo dé la cualquiera. Es indispensable que 
lev de policía, que las lucia solas 
responsables de aquellos excesos y 
délas consecuencias que pnilieran 
producir, por no poner obstáculos 
malcríales insuperables que los 
impidieran. Es preciso que tan 

las Autoridades de los pueblos por 
divos términos cruzan las ferro
carriles se piirsuadan de que el 
más severo respeto hacia esta pro
piedad especial, y la enérgica re
presión de las faltas que contra su 

seguridad se cometan, constituyen 
«l priiBcró y principal de sus debe-
re* en lo concerniente á la policía 
de circulación por las vías públi
cas, y que de no dictarlos baados 
y disposiciones más conducentes 
á consegir que sus administrados 
se abstengan de cometerlas, seles 
exigirá la más estrecha responsa
bilidad. 

Sírvase V. inculcar estos prin
cipios en el ánimo de las Autori
dades municipales de la provincia 
de su digno cargo, acompañándo
los de cuantas reñexiones le sugiera 
su celo, y el conocimiento de las. 
condiciones de las localidades que 
disfrutan I» inestimable vnlaja Je 
contar entro sus medios de comu
nicación el de las líneas férreas,» 

Lo que por segunda vez se in-
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terlaen este periódico oficial, á 
fin de que las indicados autorida
des tecales cuiden del exacta cum
plimiento de las anteriores pre 
venciones,en la inteligencia yue de 
no verificarlo procederá ú exigir
las cuanta responsabilidad les cor
responda por la omisión del con-
siguiente castigo en las fallas cu
ya represión tan terminantemente 
se dispone. León 6 de Setiembre 
de ISliG.— E l Gobernador, Ma
nuel lUn. i iloilr guc: Monge. 

tiaceu díl 48 de Ag»!lo.—Kún. ÜO. 

PRESmXCÍ.l DEL COiSSEJO DE 

- M1NISTSOS. 

, . RCAL BECUtlO. 

En el cx|i':ñ¡imta «n que si Gober-
sador de]:* nruviiicút de Logrotlo soi-
ticaa-qne «s secesiiri* 1» prévianuto-
nift'cion piti-u procesar, á Ü. Antonio 
PradiUu, Alcalde de Alberite contra 
la opinión del Juíffado de primera 
austanm da ¡a eapitiil, quo. entiende 
lo coutrano, j 'or tratarse del delito de 
exacciooc.i ií-eg-uií'á, resulta: 

Que en vir tud de denuncia da un 
vecino de Alberite, llamado Echa-
presta, en ta qun se quejalm de que 
«i Alcalde le había exigido, guberna--
tivamantc varias mullas en metálico 
-que constituían otras tantas exaccio
nes ilegales, se instruyeron por. el 

Juzgado correspondiente las oportu
nas diligencias en avoriguaeion: 

Que recibida ¡a información tes
tifical quc-el denuucittnle había ofre
cido, y ptévio dictútnen del Promotor 
fiscal, acordó el .Tnzgado reeibir al 
Alcalde declaraolo» iüdiigntm'ia y 
poner en cooocimients del Goberna
dor la formación de l i i causa, expre
sando las razones en qnese funduba 
para no creer necesaria la autoriza
ción: 

Que recibida la declaración de' 
inquirir , y praclicadas otras diligen
cias que se estiamon procetantes, 
se dictó auto de sobreseintíeute; y 
cuando se bailaba l¡i causa eu la Au
diencia e.u caasultf* del meuciouado 
auto, el Goberuudoi' puso una comu
nicación al Juzpjado, en \\\ que ma
nifestaba que después de haber oído 
al Consejo provincial procedía se so
licitase la cerrespondiente autoiixa-
eion para procesar al Alcalde de Al 
berite: 

Que la Audiencia del territorio 
dejó sin efecto el autu consultado, 
mandando al Juez que siguiese la 
causa cou arreglo á derecho, y en su 
virtud el Juez contestó á la comuni
cación del Gobernador insistiendo en 
su primera opinión, pues t ra tándose 
de exacciones ilegales la ley de Go -
biernos de provincia exceptuaba este 
delito de la garant ía d é l a pr ivia au

torización. 
Visto el artt 10, párrafo 8.' de 

la ley de 28 de Setiembre de 1863, 
segim el cual no será nece»aria la 
autorkaciou p'ira pe r s^u i r los do-
lilos de exacción ilegal que los em
pleados píiblieos cometan en el des
empeño desús cargos: 

Considerando que el delito que se 
imputa al Alcalde á q u i e n se intenta 
procesar es de ios expresamente ex-
cepluadas de 1» previa auterizacion, 
al tenor de lo dispuesto en el art icu
lo de la ley que se acaba de citar; 

Geformdndoin» <wn lo informad» 
por la Ssecion de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Est ido, 

Vengo en declarar ¡niec«sar ia 
la autorización de que se trata. 
; Dado en Z a r í u l » 15 d e A g o i l » 
d» 1866.—Está rubricado de la Beal 
mano.—El Preaideale del Consejo de 
Ministro*, liamoa María Narvaez. , 

DE LA AUDIENCIA BEL TBMUTQ1UO. 

REGISTRO ÜE L A PROPIEDAD DE 
VIUAFRANCA. DEL B1ERZO. 

/nicrípciones dtfteluotat por no n p n -
tur los pueblos y silios donde radi
can las ¡ineas, 

(CONCUISION.) 

Mejora del tercio j quinto per 9. 
Matías Quiroga i D. ' Mariana j D.* 
Francisca Quiroga. 

Convenio per D. Maríant de la Igle
sia á D. Pedro Delgado. 

Transacion por D, (guacie Alva a 
D. Pedro Alvarez 

ÜhligacióQ por D. Cirios Ramón á 
D. Simón (jarcia, como apoderado da 
ü. Juan üarojti l . 

Obligación por D. Cirios Ramo» á 
ti. Siuiou liareiu de Osalla. 

Transacion de la legitima paterna y 
materna per Manuel (jarcia a D. Juan 
Losada. 

Renuncia de lodos los gananciales por 
doüa Teresa Quiroga á sui hijos, 

Transacion de la legitima por Jusí 
Martínez y sus hermauss á Francisco 
Kebollal. 

Hipoteca por D. Vicente Várela i 
don Juan Nuütz. 

Transicum de una tierra por don Ma
nuel (jarcia a D. Nemesio Fernandez. 

Venta de su berenc'a por Teresa san 
Miguel y José de Aira a José Costretó 
y Pascuala González. 

Cesión de unos gananciales por don 
Miguel Nuñcz i su hijo U. Francisco 
Javier, y su esposa 0." Francisca Ló
pez y 1) Antonio del Rio. 

Venia ele una casa, una huerta con 
más bienes por el Juez de ] . ' inslancíu 
en nombre de la llicieuda Naciuual á 
D. Toribío Alonso. 

Transacion le la ¡egilima paloma y 
materna por Juan Fernán'Vz y Javiera 
V'rey, Felipe Fernandez y Ana Frey á 
Francisco López y Luisa Ceicijo. 

Aparlacion da Icgilimas paterna y 

materna por Maria NuBez á D. Juan 
Nnfiez. 

Apartación de una herencia pur M i 
guel Comunas á Manuela y Teresa Ló
pez hermanas. 

Donación de lodos sus bienes por L i 
bérala Novo a Subsana Novoa. 

Obligación por José da la Fuente, 
á su hermano Toribio. 

Id. por don Rafael Antonio Várela á 
Alejandro Italbuena, y su espesa doüa 
Francisca Fernandez. 

Testamento de viftas y todos susbíe-
tes pur MariaS Miguel á Pedro S M i 
guel y Tomás S. Miguel. 

Obligación por D. Ramón Antonio 
Valnarce ¡i D. Miguel García, José Mo
rete y Dionisio González. 

Venta de tierras y castaños por Fran
cisco y Agustina García á D. Nemesio 
Fernaudcz. : 
: Venta de tierras } prados por Ma
nuel Méndez á Dionisio Niiftcz. 

Testamento i en el que se instituyen 
por herederos uno alutrupor Fernando 
Samprouy Ángela Pichel a los mismos.. 

Ventado una tierra por José del Río 
y Alanasio Carro á Antonio Gotualez. 

Id. por D. ' Manuela Cela á D. Luis 
Rodríguez. 

Transacion de linares, tierras y eras 
por Pedro do Solo i Luisa Airare*, do
üa Aus Maria Alvarez, ü . Pedro, ü , Ma
nuel y D. Eusebiu Alvarez. 

Venta de senaras y tierras por Ma
nuel Belgas á Miguel Nufiez. 

Venta de foros por 0. Manncl de 
Prado, Juez de t ' instancia de León, 
eu nombre de la Hacienda Nacional á 
D. Toribio Alonso. 

Transacion de la legílina malenra 
por José Lago. María Gómez, Ambrosía 
Alvarez, Margarita Gómez y Ana San-
cedo, curadora y madre de los hijos de 
su marido Lucas Gómez á José (¡omez. 

Donación del derecho y acción á una 
herencia por D. Jasé Fernandez Quiro
ga i D. José Pérez. 

Venta del directo dominio y canon 
feral de 33 ra. anuales por ana casa por 
U. Manuel Antonio Reitnundez á don 
Francisco Rivero Helante. 

Id . ds foros por t i Juez de l . " ¡»slan-
cia de León en nombre del Estado i ti. 
Tomás Méndez. 

Hipoteca de todos sus bienes por do
ria Gumersinda. Matoá 1). Juan García 
eu nombre de 0. Gabriel Martínez. 

Venta de las legitimas paterna y ma
terna, tierras, prados, llamas y un l i 
nar por Maria Fernandez i Francisco 
Rebulla!. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Distrito Universitario de Oviedo. 

PROVINCIA DE LEOS. 

De contermidad a lo dispuesto en 
la Real orden de 10 de Agosto de 
1858, «o anuncian vacantes fas oa-
cuelas siguientes, que han de proveer
se por coucurso entro los aspirantes 

que reúnan las condícienes prescrita* 
en la misma. 

ESCUEUS F-IEMEST ILES DE Xl.VtS. 

Partido de. \slarr¡a. 

La de Lucillo, dotada coa ciento 
sesenta y seis escudos. 

Partido lie La Uiiíieal. 

La de Caslronalbóu, diitada con 
ciento sesenta y seis escudos, 

ESCIIIXAS IKCOMPIETAS DE NIÑOS.' 

Pai lido de Aslorga. 

Las d í Villar de (¡olfcr. Cogorde-' 
ros, y Quintuna de Fon, doladas con , 
veinticinco escudus. 

Partido de León. 

Lns de Pobludnrn, Quintana da 1 
Raneros, 3 . Vicente del IJondado, V i -
llunofar, R'iíforeo, Oncina y Castro 
de Sobarriba, dotadas cun vciuticiuco-
escudos. 

Partido de Murías de Paredes, 

Las de Bonilla', Ponjos Santiba-
fiez. Villadepan, Vepipngm, Vivero, 
Bagos Cospedal, y Rabanal, dotadas 
con vienticinco escudo-. 

Partido de Ponferra Ja. 

La de Sta. Eulalia y su distrito, 
dotada con treinta y seis eseudos. 

Los de Campal! mu, .Moiittu y l's-
ftalbu, dotadas cou veiuliduco es
cudos. 

Partido de Hiaiio. 

Las de Corniero. y Villamurtmo, 
dolidas con veinticinco escudos. 

Partido de Sahagun. 

La de Castroafie, dotada con t re in 
ta eseudot*. 

Las de Viílaselita, Castrillo. L la 
mas, Vega de Monasterio y Villala-
brin, dotadas con veinticinco «scudos. 

Partido de Valmcia de I). Juan. 

La do Valdefuentes, detada con 
treinta y seis escudus. 

Las de S. Pedro de loa Oteros, 
y Valdemorilla, con veiaticiüCo .^s-
cudos. # , -íjlfsfi 

Partido de La Yeeiila. 

Las de S. Martin de la Tercia, 
Viadanges, Vegacervnra, Coladillr., 
Valle Villar, Montuerto, Cainplongo, 
Afiliará, Tonin y su distrito, Golpj-
j i i r y su distrito, Fontiin y su dis
trito, Rodillazo y su distrito, Valver-
din y su distrito, Lavandera, tíetino, 
Beberino, Noceda de Gorduo, Pere-
dílla, Sta. Lucia ti» Gordon. Vega, 
de Gordon. 'Viliasimpliz, L* Losiil», 
Cerulleda, Villaverdede Cuerna, Ll»-
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DIRECCION tiCNERAC DS LA DEUDA PUBLICA 

RELACION'& las facturas de créditos de la Deuda del tesan procedente del personal, que se han entregado por-estns oficinas por eL>m*sAe, Abril ullmo. para reeoqer. con ellas de. la Tesorería. 
los títulos de dicha clase di Deuda que se han expedido en equiealencia de liquidaciones prucUcaias por las oficinas dt ¡lacteu la-pública de Lton can expresión de.su jmpurtc, caiisuuli s o herede

ros á quunet corresponden, apoderados que las han recogido y feckus en que lo han verificado; •- ' . :-: "r. 

Número <lc salida lie las facturas. 

112.967 

Su ¡uiporte. 

1.305,194 

Causanles o htrederas a quienes corrnyonilea: 

l)uua Mana Secan tei.-. 

Aiwlfradüs que las ba» r««giilo. 

Don Aulumo Coliuas; 

Fochas en que lo han verificado. 

27 Abril. 

Madrid 26 de Agosto d e 1866.—V.* B.°—Vereterra .—El Secretario, Gregorio Zupoleríu. 
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